
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA, TRANSPORTE PUERTO MARÍTIMO 

GUAYAQUIL  TRANSPUMAQUIL S. A.-CAPITAL  “/ 

SUSCRITO: USD $ 868,00; CAPITAL PAGADO: USD$ — “- 

217,00; CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 1.736,00.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los dieciséis días de noviembre del año dos mil seis, ante mí, ABG. PIERO THOMAS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO SUPLENTE DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos, por una parte los señores: 

Manuel Jacinto Arias Paredes , de sesenta y dos años de edad; de estado civil 

casado, de profesión empresario; Segundo Marino Branque Vera, de cuarenta y 

dos años de edad; de estado civil soltero, de profesión empresario; Félix Florencio 

Castro Tobar, de sesenta y tres años de edad, de estado civil casado, de profesión 

empresario; Miguel Ángel Chiriguaya Ruiz, de cincuenta y un años de edad, de 

estado civil soltero, de profesión empresario; Ilda Beatriz Cordero Ortiz, de sesenta 

y ocho años de edad, de estado civil casada, de profesión empresaria; Joaquín 

Hermenegildo Cortéz López, de cincuenta años de edad, de estado civil casado, de 

profesión empresario; Didima Maria Delgado Basurto, de cincuenta y siete años 

de edad, de estado civil soltero, de profesión empresario; Wilther Becker García 

Marcillo, de cuarenta y cuatro años de edad, de estado civil soltero, de profesión 

empresario; César David Iglesias Campozano, de treinta y siete años de edad, de 

estado civil soltero, de profesión empresario; Carlos Gasthón Intriago Solórzano, 

de cincuenta y cuatro años de edad, de estado civil soltero, de profesión empresario; 

Kléber Ignacio León Mendoza, de cuarenta y un años de edad, de estado civil 

soltero, de profesión empresario; Agustín Benancio López Díaz, de cincuenta y 

siete años de edad, de estado civil casado, de profesión empresario; Gilbert Hugo 

Maldonado Heredia, de cincuenta y un años de edad, de estado civil casado, de 

profesión empresario; Carlos Antonio Medranda Moncayo, de sesenta y un años 

de edad, estado civil casado, de profesión empresario; Carlos Gabriel Moreno 

Vera, de treinta y siete años de edad, de estado civil casado, de profesión 

empresario; Wimper David Moreno Vera, de cuarenta y un años de ¿edad E 

estado civil casado, de profesión empresario; Jacinto xléver Muñoz PO 

   



Villareal, de cuarenta y seis años de edad, de estado civil soltero, de profesión 

empresario; Cesar Gumercindo Paredes Villagran, de setenta años de edad, de 

estado civil casado, de profesión empresario; Segundo Luis Paredes Villagran, de 

setenta y dos años de edad, de estado civil casado, de profesión empresario; William 

Rafael Pratt Ramírez, de cuarenta años de edad, de estado civil soltero, de profesión 

empresario; Vicente de Jesús Rodríguez Salazar, de sesenta y seis años de edad, 

de estado civil soltero, de profesión empresario; Gina Juliana Romero Mite, de 

cuarenta y cuatro años de edad, de estado civil casada, de profesión empresaria; 

Manuel de Jesús Saavedra Chiriguaya, de cuarenta y cuatro años de edad, de 

estado civil casado, de profesión empresario; Clemente Victoriano Tomalá 

Tomalá, de cincuenta y siete años de edad, de estado civil soltero, de profesión 

empresario; Raúl Zenen Troya Velasco, de cuarenta y cuatro años de edad, de 

estado civil soltero, de profesión empresario; Mauricio Efrén Vásconez Landetta, 

de cuarenta años de edad, de estado civil casado, de profesión empresario; Segundo 

Edmundo Vega Alcívar, de cincuenta y ocho años, de estado civil casado, de 

profesión empresario; Bartolo Baldomero Vera Dimitrakis, de cuarenta años de 

edad, de estado civil casado; de profesión empresario; Adriano Cristóbal Villón 

Bohórquez, de cincuenta y seis años de edad, de estado civil soltero, de profesión 

empresario; Pablo Adalberto Zamora Macias, de cuarenta y un años de edad, de 

estado civil soltero; de profesión empresario.- Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ciudadanos 

legalmente capaces para obligarse y contraer, a quienes por haberme mostrado sus 

documentos de identidad, de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden de manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento, me presentaron la minuta y documentos del siguiente tenor: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la que conste la constitución de una compañía anónima y 

más declaraciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y contratan la formación de una sociedad anónima, manifestando en 

forma expresa su voluntad de asociarse, los señores: Manuel Jacinto Arias 

Paredes, Segundo Marino Branque Vera, Félix Florencio Castro Tobar, 

Miguel Ángel Chiriguaya Ruiz, llda Beatriz Cordero Ortiz, Joaquín 

Hermenegildo Cortéz López, Didima Maria Delgado Basurto, Wilther



    

  

Benancio, Gilbert Hugo Maldonado Heredia, Carlos 

Moncayo, Carlos Gabriel Moreno Vera, Wimper D 

  

Jesús Rodríguez Salazar, Gina Juliana Romero Mite de Bravo, Manuel de 

Jesús Saavedra Chiriguaya, Clemente Victoriano Tomalá Tomalá, Raúl 

Zenen Troya Velasco, Mauricio Efrén Vásconez Landeta, Segundo 

Edmundo Vega Alcívar, Bartolo Baldomero Vera Dimitrakis, Adriano 

Cristóbal Villón Bohórquez, Pablo Adalberto Zamora Macías.- Las personas 

naturales que suscriben la escritura de constitución de esta compañía serán 

considerados como accionistas fundadores y como tales tendrán los derechos y 

prerrogativas que se señalan en sus Estatutos.  CLAUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran que es su voluntad celebrar por 

medio de esta escritura, un contrato de compañía anónima, a cuyo efecto unen sus 

capitales para emprender en las actividades que se mencionan más adelante.- DE LA 

CAPACIDAD.- Las partes contratantes declaran no estar incusos en la prohibición 

establecida en el artículo uno cuatro cinco de la Ley de Compañías.- CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía se denominará TRANSPORTE 

PUERTO MARÍTIMO GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A., tiene un plazo de 

duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de su inscripción en el 

Registro Mercantil y su domicilio será la ciudad de Guayaquil.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es el transporte de 

carga pesada, de combustibles de la naturaleza que fueren, dentro o fuera del país, por 

vía terrestre, no obstante puede intervenir en la contratación de la transportación del 

mismo. Se dedicará también a proyectar, construir, adecuar, mantener o administrar 

centros de acopio, distribución y comercialización de combustibles y más derivados del 

petróleo o de productos sintéticos afines, sea como mayorista o en ventas al detal tales 

como, sin que se considere taxativamente, bodegas, reservorios, gasolineras, talleres, 

estaciones de servicio automotriz, que incluyan todos los servicios-—que éstas 

actualmente prestan, tales como gasolineras, lubricadoras, lavadofas, ' almacenes de 
/% 
tados venta de llantas y repuestos, de artículos de bazar, microm 
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incluyendo los de talleres, enllantadoras, vulcanizadoras, etc. Para el cumplimiento de 

sus fines, podrá además fabricar, importar, exportar, distribuir maquinarias, equipos, 

materias primas, productos manufacturados que digan relación con su objeto social o 

con los bienes y establecimientos que administre. Podrá también dedicarse al 

procesamiento de combustibles, lubricantes, aditivos, importación. Exportación, 

distribución y venta de éstos. Así mismo, podrá dedicarse también a dar asesoría en el 

manejo de combustibles, su transportación, a la construcción de ductos para los 

mismos, a dictar cursos y seminarios para capacitación de personal necesario para 

cualquiera de las ramas relacionadas con su objeto social, previo el cumplimiento de 

los requisitos señalados por la Ley.- ARTÍCULO TERCERO.- CONSEJO 

NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES.- Los permisos de 

operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- La Reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de 

transito y transporte terrestre lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestres se someterá a la Ley de Tránsito Terrestre y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competente de tránsito.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.-- ARTICULO CUARTO.- 

CAPITAL AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, 

NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE 

DE LAS MISMAS.- El capital autorizado de la compañía es de un mil setecientos 

treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América. La compañía cuenta con un 

capital suscrito de ochocientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas sesenta y ocho acciones de un dólar cada una, las que 

son ordinarias y nominativas y cada una con derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado.- ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El domicilio 

de la compañía está en la ciudad Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias o sucursales dentro del país o en el extranjero.- ARTÍCULO 

SEXTO.- DE LA JUNTA GENERAL- Son atribuciones de la Junta General 

ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañía,



quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o mas comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- FORMA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de accionistas; b) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, 

ordinarias o extraordinarias; c) Suscribir en unión del Gerente General las actas de las 

sesiones de las Juntas Generales; d) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le 

concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas; e) En los casos de 

falta, ausencia o impedimento para actuar el Gerente General, será reemplazado por el 

presidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO 

OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas 

en estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de la Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el



  

"are Y ec respondencia de la Sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 

. 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- ARTICULO NOVENO.- Son 

“atribuciones s y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 

E setenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DECIMO.- FORMA Y 

ÉPOCAS DE CONVOCAR A JUNTA GENERAL.- El presidente de la sociedad debe 

convocar a junta general en la forma indicada en el artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley de Compañías. La junta general debe ser convocada en las épocas previstas en los 

artículos doscientos treinta y cuatro, doscientos treinta y cinco, y doscientos treinta y 

ocho de la misma Ley.- ARTICULO UNDECIMO.- NORMAS DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos noventa y ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

DUODECIMO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de accionistas. La compañía se 

reserva el derecho de solicitar a las autoridades competentes la suspensión de los permisos de 

operación que haya tramitado ante el Consejo Nacional de Tránsito, de aquellos 

automotores cuyos propietarios estén en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

para con la Compañía.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- SUSCRIPCIÓN DE 

CAPITAL.- El capital de la compañía es de ochocientos sesenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América, se lo suscribe íntegramente de la siguiente manera: Cada 

uno de los accionistas que intervienen en el otorgamiento de la presente escritura han 

suscrito veintiocho acciones cada uno, excepto el accionista ADRIANO CRISTOBAL 

VILLON BOHORQUEZ, que suscribe cincuenta y seis acciones, por lo que el valor del 

capital es de ochocientos sesenta y ocho dólares, está íntegramente suscrito y por cada 

acción los accionistas han pagado el veinticinco por ciento de su valor nominal.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- PAGO DEL CAPITAL.- Se lo hace en numerario y 

en el veinticinco por ciento de cada acción suscrita según consta del certificado 

bancario del Banco del Pichincha de la cuenta de integración de capital que se agrega a 

la presente escritura. El saldo se lo podrá pagar en el plazo de hasta dos años.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el Abogado 

Miguel Figueroa Ríos para realizar todo lo necesario para la constitución legal y 

definitiva de la compañía.- Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta 

Integración de Capital otorgada por el BANCO DEL PICHINCHA forme



favorable del Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres y su ampliación. - 

Firmado ilegible: Miguel Figueroa Ríos, Abogado, Registro ocho dos cero seis, Cólegio 

de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta que junto a sus dacisitentos:, 

habilitantes y demás es elevada a escritura pública.- Leída esta escritura dé principio a Xx 

fin en alta voz a los comparecientes, por mí, el Notario, éstos la aprueban y ratifican en * A, 

todas sus partes y para constancia, firman conmigo en unidad de acto; de todo lo cual 

DOY FE.- o ON 

Bot. Jacinto Arias Paredes 

BE ( 
C.V.4 31-6018 
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lix Florencio Castro Tobar 

C.C. 4 090854335-8 C.C.%$ 090290069-5 

C.V. * 131-0100 C.V. 57-0156 

Hilo Gonoluo ale Gaslio 
llda Beatriz Cordero Ortiz 

C.C.* 010071315-5 

C.V.4    
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idima Maria Delgado Basurto 

C.C.* 170438518-4 C.C.* 130121935-6 

C.V.4* 20-0225 C.V.4 75-0232 

   



  

C.C. ++ 130338297-0 

C.V. 411-0023 

  

Carlos Gasthón Intriago Sblórzano 

C.C.* 090169552-8 

C.V.4 153-0331 

   

   
    

  

y GRS D 
Berlancio hs pez Díaz 

C.C.4 090328029-5 

C.V.* 154-0378 

Carlos Antonio Medranda Molitayo 

C.C.4  130075406-4 

C.V.f 144-0096 

  

impétr David Moreno Vera 

C.C.* 090871946-1 

C.V.% 83-0478 

    
Cesar Guúmercin aredes Villagran 

C.C. 090192110-6 

C.V,* 70-0071 
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OA 
César David Iglesias Campozano 

C.C.* 091108832-6 

C.V.* 41-0322 

C.C.* 09-1011482-6 

C.V.4 138-0352 

  

C.C.X 090522363-2 

CV. 195-0384 

€ dor Mos N : 

Carlos Gabriel Moreno Vera 

CC.  091072320-4 

C.V.4 75-0478 

ajos 1 
Jacinto Kléver Muñoz Villareal 

C.C.* 120124885-1 

C.V.+ 0028706 

bola 
Segúíndo Luis Paredes Villagran A 

C.C.* 090052806-8 

CV.  71-0071 
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BANCO DEL PICHINCHA CA 

+ RTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

    

rs A 

Y "NOVIEMBRE 15-2006 F L 
: Mediante comprobante No. 165-2331 47676 «, €l (la) Sr. — AB.WILMER OSWALDO WILLIANS WILLIANS 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 217,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL d TRANSP. PUERTO MARITIMO'GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A, 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

US.$. 7.00 
US.$. 7.00 
US.$. 7.00 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 

US$. 
US$. 
US.$. 
 US.$. 

- USS. 

us$, 
4 | US.$. 

US.$. 
US.$. 

]US.$. 
US$. 
US.$. 
US$. 

4 US.$. 
US$. 

     
     
    

    

  
AUT.011



  

    

  
  

      
¡ZAMORA MACIAS PABLO ADALBERTO US.$. 7.00 

US.$. 

TOTAL US$. 217.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 
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TRANSPORTE TERRESTRES: GATOS Eo 
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Que, los integrantes de la Compañía en formación de rranspoli de? Teórgo Pesada 

denominada “TRANSPORTE PUERTO  MARITI GUA YAQUI! 
TRANSPUMAQUIL S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Gua ui ES Se 

Guayas, han solicitado a este Consejo el informe previo a su CoN ión. Ju 

con la siguiente nomina de TREINTA (30) integrantes de esta naci 

No. NOMBRES CEDULA 
1 |ALAVA MACIAS ROSA ANGELICA 090154170-6 
2 [ARIAS PAREDES MANUEL JACINTO 090011012-3 
3 [|BRANQUE VERA SEGUNDO MARINO 090854335-8 
4 |CHIRIGUAYA RUIZ MIGUEL ANGEL 090493815-6 
5 |CORDERO ORTIZ ILDA BEATRIZ 010071315-5.- 
6 |CORTEZ LOPEZ JOAQUIN HERMENEGILDO 170438518-4 - 
7  |DELGADO BASURTO DIDIMA MARIA 130121935-6 
8 |ICAZA SANCHEZ JUAN ISIDRO 090427595-5 
9 ¡IGLESIAS CAMPOZANO CESAR DAVID 091108832-6 
10 |INTRIAGO SOLORZANO CARLOS GASTHON 090169552-8 - 
11 |LEON MENDOZA KLEVER IGNACIO 091011482-6.- 
12 ¡LOPEZ DIAZ AGUSTIN “BENANCIO 090328029-5 
13 [MALDONADO HEREDIA GILBERT HUGO 090522363-2 -" 
14 |MARCILLO TUMBACO NELLY MARGARITA 130084786-8 
15 [MORENO VERA CARLOS GABRIEL 4 091072320-4 - 
16 |MORENO VER WIMPER DAVID 090871946-1 - 
17 |MUÑOZ VILLAREAL JACINTO KLEVER 120124885-1 - 

18 |PAREDES VILLAGRAN CESAR GUMERCINDO 090192110-6 / 
19 |PAREDES VILLAGRAN SEGUNDO LUIS 090052806-8 . 
20 |PAZMIÑO CADENA JAIME ERNESTO 180002776-3 
21 [|PRATT RAMIREZ WILLIAN RAFAEL 170803429-1, 
22 |RODRIGUEZ SALAZAR VICENTE DE JESUS 090371552-2, 
23 |ROMERO MITE GINA JULIANA 090744472-3 
24 |SAAVEDRA CHIRIGUAYA MANUEL DE JESUS 090793899-7 - 
25 |TOMALA TOMALA CLEMENTE VICTORIANO 090355653-8 . 
26 |VASCONEZ LANDETA MAURICIO EFREN 090932756-1 - 
27  |VEGA ALCIVAR SEGUNDO EDMUNDO 090083679-2. 

, 28 |VERA DIMITRAKIS BARTOLO BALDOMERO 091019102-2 
: 29 |VILLON BOHORQUEZ ADRIANO CRISTOBAL 090345955-0 

30 |ZAMORA MACIAS PABLO ADALBERTO 120192872-6         
  

¿e 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones dex. $ 
E, 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
vigentes, con las siguientes observaciones: : 

EN EL ARTICULO SEGUNDO DEL OBJETO so ELIMINAR “pasado” 
DESPUES DE LA PALABRA carga “pesada”; NAR “y carga) y : 
ELIMINAR “por medio de terceros debidamente autori2 
marítima, fluvial oO aérea si fuere necesario” ELIMI 

también prestar servicios de tercerización de personal 

actividades relacionadas con su objeto” 

    

    

     

 



Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Empeñtac gara: 
servicio de transporte de carga pesada, serán -autorizagos-pa 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 

  

_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 
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son susceptibles de negociación. 2 a a Í mis _ 

- ATA 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambió: de vda 3 ción de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terresfres+ lo Se aa emos Y 
E previo informe favorable de los competentes Organismos-de rangos ¡E , do 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus R eco PY, ] 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos <bmp 
tránsito. 

2 2 

  

rte te CGskres,    
   
    

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 190-CAJ-001-CJ-2006- 
CNTTT de Junio 09 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PUERTO 
MARITIMO GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 011-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 21 de Junio de 2006, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 190-CAJ-005-C3-2006-CNTTT de Junio 09 de 2006, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

1. 

2. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de -Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PUERTO 
MARITIMO GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A.”, con domicilio en la 

Ciudad de Guayaquil, Provincia de Guayas, pueda constituirse 
jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar. dentro del. S 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el Poniente Permisgal 
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Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará so 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las Mes? 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsitafy 
Terrestres y más autoridades que sean del cas. E 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintdhdent 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. SE IN
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RESOLUCION No. 040-CI-009-2006-CNTTT $ 
“TRANSPORTE PUERTO MARITIMO GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A.” 
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ES CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
e 

JR; Y TRANSPORTE TERRESTRE 

a 

M0 
Oficio - CAJZO6=CNTTT 
Quito, p. SEP 2007 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL GUAYAS 

Guayaquil.- 

  

_De mi consideración: 

Mediante oficio TPMG-0029 de fecha 4 de septiembre dei 2.006, el 

Representante Legal de la Compañia de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPUMAQUIL”, solicita a este Organismo, el Alcance a la 

Resolución de Constitución Jurídica No.040-CJ-009-2006-CNTTT de fecha 

23 de agosto del 2006. 

El Alcance solicitado consiste en el ingreso y egreso de varios 

accionistas: 

SALEN: 

1. ICAZA SANCHEZ JUAN ISIDRO 

2. MARCILLO TUMBACO NELLY MARGARITA 

3. PAZMIÑO CADENA JAIME ERNESTO 

INGRESAN: 

1, CASTRO TOBAR FELIX FLORENCIO 090290069-5 

2. GARCIA MARCILLO ILTHER BECKER 1303$8297-0 

3. MEDRANDA MONCAYO CARLOS ANTONIO 130075406-4 

4. TROYA VELASCO RAUL ZENEN 120118148-2 

El presente alcance se emite en base a la Resolución de la Comisión 
Interna Permanente de Legislación, adoptada con fecha 24 de marzo de 

2003 y aprobada por el Directorio del Organismo, en la Séptima Sesión 

Ordinaria de 3 de abril de 2003, por cuanto no ha modificado su objeto 
social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres, la Resolución de Constitución Jurídica No.040-CJ-009-2006- 
CNTTT de fecha 23 de agosto del 2006. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

BC/fr 
“ ING 8157 - 04-09-06 
ELAB: 06-09-06 

  
Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 - QUITO EC UADOR 

http //www.cnttt.gov.ec
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e REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

“ELECCIONES 18/10/2006 

CERTIFICADO DA VOTACION 

134-0100: 0903543383 
NUMERO. CEDULA. 
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ELECCIONES 15/10/2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTÓRAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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William Rafael Pratt Ramírez 

C.C. * 170893429-1 

C.V.A4  53-P574 

  

- GinA Juliana Romer» Mite de Bravo 

C.C.4 09074 1472-3 

C.V. $ 81-0157 > 

- » eE Ma 
  

Clemente Victoriano Tomalá Tomalá 

C.C. + 090355653-8 

C.V.* 162-0227 

Le + 

Magiricio Efrén Vásconez Landetta 

C.C. + 090932756-1 

C.V. + 73-0817 

e 

Bartolo Baldomero Vera Dimitrakis 

C.C.* 091019102-2 

C.V.4 11-0731 

Pablo Adalberto Zamora Macías 

C.C.* 120192872-6 

C.V.* 97-0070 

  

  

Vicente de Jesús Rodríguez Salazar 

C.C.* 090371552-2 

  

dd ”, 
Manuel de Jesús Saavedra Chirigúaya ” X 

C.C. $ 0907938997 jo 

  

Raúl Zenen Troya Velasco 

C.C. 4 120118148-2 

CV.4      

     

Segundo Edmundo Vega Alcívar 

C.C. * 090083679-2 

C.V.4 112-07H 

Adriano Cristóbal Villón Bohórquez 

C.C.* 090345955-0 

C.V.* 144-0787



Se otorgó ante mi, en fe de ello; confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA. Que sello y firmo en lla ciudad 

     

e Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento.- 

q
 

ARIO TRIGESIMO SUPLENTE 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

TRANSPORTE PUERTO MARITIMO GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A. 

Otorgada ante Notario Trigésimo Suplente del Cantón Guayaquil Abogado 

Piero Aycart Vincenzini Carrasco, el día dieciséis de noviembre del 2006. Y en 

mi calidad de Notario Trigésimo Titular Doctor Piero, Gastón Aycart Vincenzini. 

He tomado nota de la Resolución No. 06.G.!J. 0008 55, dictada por la Abogada 

Maria Denisse Ortega Saavedra, emitida con fecha seis de diciembre del dos 

mil seis, quedando anotada al margen de los testi 

Guayaquil, 07 de Diciembre del 2006.- Doy fe.- 

imonios que anteceden.- 
| 

|     

  

Dr. Piero Aycart Vincenzizi 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 60.557 
FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:10 
o a 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IJ.0008755, 

dictada por la Abogada Maria Ortega Saavedra, el 6 de diciembre del 
2006, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: TRANSPORTE PUERTO MARITIMO GUAYAQUIL 
TRANSPUMAQUIL S.A., de fojas 138.785 a 138.834, Registro 
Mercantil número 24.900. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- .2. Queda 
archivada una copia auténtica de esta escritura.    
ORDEN: 60557 
LEGAL: , Silvia Coello 7 PAR > 
AMANUENSE: Denisse Paola Troya ZP 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 7 
  

e , AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
O REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO "E A SS DEL CANTON GUAYAQUIL 
/ a DELEGADA 

$ 

 



    Superintendencia 
A de Compañias 
  

OFICIO No. SC.SG.2007. 00901077 

Guayaquil, 
18 £1:£:2097 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHICNHA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PUERTO 
MARITIMO GUAYAQUIL TRANSPUMAQUIL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

Jackeline 

 


